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Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en 
acción 1y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
dad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al 
animal en el domicilio ubicado en calle Mar de Java, número exterior 33, edificio A, departamento 

itla, Alcaldía Miguel Hidalgo. 

y de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que 
tos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 
I animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la 
dos médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxic 

La Subprocurad 
Ordenamiento T 
1, 2, 3, fraccione 
2 de la Ley Org 
fracciones I, II y 
de los Animales 
PAOT-2025-22 
la presente Res 

a  2 9 JUL  2025 
ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los artículos 
V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 
ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51, 
XII y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección y Bienestar 
e la Ciudad de México; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número 

6-SPA-1557 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite 
ución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTE 

Se recibió en es 
caninos mismos 
del hocico para 
ubican en calle 
Hidalgo]. 

a entidad una denuncia ciudadana, relativa a (,.) el maltrato que son objeto varios ejemplares 
que son golpeados (..) no les brindan atención médico veterinaria (,.) en ocasiones son vendados 
ue no ladren/ aúllen (...) departamento se desprende olor a "perro muerto" (..) [Hechos que se 
ar de Java, número exterior 33, edificio A, departamento 001, colonia Nextitla, Alcaldía Miguel 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atención •e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
la Ley Orgánica e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 
85 de su Regla ento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 
denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradur 
los artículos 11 
México, es auto 
presunto maltra 
001, colonia Nex 

Al respecto, la L 
se consideran a 
peligro la vida d 
intemperie, cuid 
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En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizo dos reconocimientos de hechos, en días y 
horarios distintos, constituyéndose para tales efectos sobre la calle Mar de Java, número exterior 33, edificio A, 
departamento 001, colonia Nextitla, Alcaldía Miguel Hidalgo, sin que se permitiera la evaluación de los ejemplares 
caninos, ya que durante dichas diligencias, se tuvo comunicación con una persona de la tercera edad, que a su 
dicho, no podía atender al personal actuante, señalando que cuenta con cuatro ejemplares caninos, tres talla 
mediana y uno talla grande, los cuales deambulan libremente al interior del departamento y se les alimenta con 

croquetas. 

Por lo anterior, esta autoridad solicitó a la persona denunciante, informara si en el inmueble motivo de denuncia 
habitaba alguna otra persona que pudiera atender las diligencias de esta autoridad administrativa; señalando en 
su caso días y horarios en el que fuera posible localizarlos, así como la evidencia con la que contara y que estuviera 
relacionada con el presunto maltrato señalado; sin embargo, no proporcionó lo solicitado. 

De todo lo anteriormente asentado se concluye que, al interior del inmueble ubicado en calle Mar de Java, número 
exterior 33, edificio A, departamento 001, colonia Nextitla, Alcaldía Miguel Hidalgo, habitan diversos ejemplares 
caninos; no obstante, esta Entidad se encuentra imposibilitada material y legalmente para continuar con la 
presente investigación, toda vez que al no ser una autoridad con facultades de verificación dentro de casas 
habitación, no puede solicitar de manera coercitiva o coactiva el ingreso al domicilio en el que se llevan a cabo los 
hechos de supuesto maltrato animal, debido a que dentro de casas habitación únicamente se tiene la facultad para 
promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas de maltrato animal, de conformidad con el 
artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

de México. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por 
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que 
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material y 
legalmente, en virtud de que no fue posible constatar los hechos denunciados. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Entidad se encuentra imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente 
investigación, toda vez que no se cuenta con la autorización del responsable de los animales de compañía 
para realizar su evaluación, a efecto de constatar lbs actos de maltrato animal que motivaron la presente 
investigación y tratándose de casas habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al 
cumplimiento voluntario de las disposiciones legales. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otrauolilailk en el ámbito 

41-"y DEL de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa -a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Noti íquese la presente Resolución a la persona denunciante 

Así lo proveyó y irma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 
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